
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0018/09/15 .FOLIO No. 
~~'--~~~~~~~~ 

09/2015-01555 

VALIDO HASTA. . 07 DE MARZO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en h;> dispuesto en los Artíc~los 1º,.2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la l,ey Federal de SS.nidad Vegetal, ·16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º _ 

y 2º de la Ley General de o.esarrollo Fo~estal Sus~entable,. 133 y 134 del Reglamento d~ la Ley General de Des~rroll~ Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría _de! Me.dio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para fa 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descr"1tos a continuación. 

LJ Definitiva W Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Made,able~ 

escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE· 

MADERA NUEVAS SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRIMIENTO 

CON ESPESOR MAYOR A 6 MM~ Af.ce~ Ac-er saccharum; 

ABEDUL, Betuta· pendu/a 

Fracción arancelaria: 4421.90.9.9 

Unídad de medida: Kilogranios 
·, 

'·i 

Aduana de entrada:. TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

A~_uana 9_E>_salida_~o_IOjl'.'~aLmp(),1a_ciones tempor¡¡les): TIJUANA, Destino fuera de Méxioo: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA_ 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 
El P~ODUCTO DEBE VENIR UBRE. DE PLAGAS y- ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUfAÓO EN PROCEDENCIA EL.PRODUCTO NO DEBE DE SALIR 'DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR' PLAGA 

Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TO-MÁRSE MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FOREStAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FO ST ·Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA· 

DEBERÁ REALIZARSE EN.UN PERI. 0610 M"' YOR DE 24.HORJl.S DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS .• 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

~ ~U~~~~l~~~:;~:S~~~~O TALYCONSERVACIÓNOERECURSOSGENETfCOS. .. ·~ ·---·· ---¿· 
CON°FUNOAMENTO EN LO DISPU TO EN EL ARTICULO 84 DEL ~EGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E -/ . 

D.O.F. EL 26 DE NOVl-EMBRE DE 12; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIAlllTE OFICIO N 

SGPA/OGGFS!712/3036/15, DE FE A 02-DE SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL YCONSER\o'.ACIÓlll DE RECU~Sds GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los produC~os arriba_ descritos. Se· 
constata que se en~uentran libres de pl_agas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitar!os -aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento 'profiláctico consignado como requisito para su importación · 

Producto aplicado [Dósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 . 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO ,TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




